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D IR EC C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N  í 
Galle del O arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649,

VENTA DE EJEM PLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta b^fa. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
 S U M A R I O — =

PnrtG mñeimlo

Ministerio de la Snerra:
Beál áecreto disponiendo cese en el cnrgo 

fie AyuMnte ch órdenes de S. M. el Hey 
(q. O. q.) ti Ooroml d  ̂Artillería />• Maw- 
ricio Élurria ̂ a y Trjada*

* " Ministerio de Fomento:
Beal decreto piumov^endo, en ascenso de 

escala á la placa de Ayudante Mayor de 
Oh as Públicas, con la categoría de Jefe 
de . dm nistración de cuarta clase, á dan 
JoatjMín Saura Díaz,

Ministerio de la Guerra;
B eil orden convocando á concurso para  

cubrir ocho plazas de Farmacéuticos .ve- 
gundos del Cuerpo de Sanidad Militar»
flioiRUrié U Iistrneciéi f  úbliea j  Billas IrUs:

Beal orden disponiendo que las Cátedras 
de PUcologia, Lógica y  Et ca y Hu U- 
mentos de Derecho, vacantes en lofi I  stí 
tuto^ de Gerona, Pontevedra y Vi liado 
lid se agreguen á las 0/i0 Sic*0 í-es at ún-

ctaffae en la G a c e t a  del 3 de Agosto úh 
timo, para la provisión de igual Cátedrd 
del Instituto de Teruel.

Ministerio de Fomento:
Beal orden ampHan lo hasta el SO del oc- 

tual el plazo conce U- o d las Cáma as de 
Comercio, referetde á la constitución de 
las Juntas q w han de informar á este 
Mímsterio acerca de los extremos que 
comprmde la ¿xeal orden de 1.̂  de Agosto 
último.

Administración Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección General 

de ios Registros > del Notariado.— 
Orden resoM iria dd  recurso gubernati
vo interpue to por D. Ard mio Ginzahe 
Garrido y D. ánt nio Cór loba Navarro, 
tonlra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de L i Carolina á inscribir 
una escritura de préstamo con hipoteca.

H a c ie n d a .— D ir e c c ió n  Gí^ne5"al de la Den 
da y  C lase?  Pasivas—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.

G o b e r n a c ió n . — Inspecqión General de 
daeidad extí rior.—A í̂tíwcian to la exis
tencia de casos de colera m  Corabia, Gu

íate y en el distrito de Tulcia, todos pue* 
bíos del interior sobre el Danubio, en Bu-* 
mania»

Idem haberse desarrollado la epidemia de 
cólera en las provincias de Lecce (Apuíla) 
y las de Sa^sari (Cerdtña),

A n ex o  1.’— B o l s a .—O b s e r v a t o r io  C e n * 
TRAL METEOROLÓGICO.-SüBASTAS.— AD«
MINSSTRACIÓN PR0?INCIAL.— ÁNUN JIÜS 
OFICIALES áél Banco de España {Cáce* 
res) y del Banco Hispano Americano.—• 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

iNSTRurcióN PÚBLICA.— Dirección Gene
ral de Primera enBeüanzsi»—Relación 
de Maestros y Maes tras de 625 y 500 pe
setas de la provincia de Barcelona.

F o m e n t o .— Dirección General de Comer
cio, Industria y TrBbñ]o.—Estado de 
los efretos públicos mgociados en Bolsa 
durante el mes de Agosto próximo pa- 
zado.

ANEXO 8.°—T ribunal Su p r im o . — Sala 
DE LO Contencioso  * Adm inistrativo .
Pliegos 56, 57 y 58.

 ̂ P Á R l ' l ^ i F I C I A L  

fS E S I S E m ?  B E l C05SEJ0 M

8. M. e! Eby Don Alíonso XIIT (q. D. g.). 
S. M. la R e ih a  f).* Victoria Snf^oTíla- f  
as. AA. RR. al Príncipe fie Asturias é 
Intantea D. Jaime y D* Beatrisi, conti
núan sin novedad en su importante eaiud.

De igoa) benoflcio disfrutan las demás 
penonaa de la Angusta Real Familia. 

 -«a® -------

imSTERIO DE LA «IIERRA

REAL DECRETO
Vengo en disponer que el Coronel de 

Artillería D. Mauricio Elorriaga y Tejada 
cese en el cargo de Mi Ayudante de órde
nes por haber cumplido la edad regla
mentaria para el retiro.

Dado en Palacio á veintidós d̂e Sep
tiembre de mil novecientos once.

B1 Ministro de la Guerra,
Iptín Luqne.

ALFONSO.

ilISTEiUO DE FOMESTO
EEAL DECRETO 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza 
de Ayudante Mayor, con la categoría de 
Jí fe e Administración de cuarta clase, 
por jubilación de D. Juan Con'^hond y 
Ceballos; do conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en promover, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
á D. Joaquín Saura Díaz.

Dado en Palacio á veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos once.

El Ministro de Fomente,
Rafael Gasset.

ALFONSO.

MIISTERIO DE LA GÜEEEA
REAL ORDEN CIRCÜLAR 

Exorno. Sr.; Con el fin de cubrir ocho 
vacantes de Farmacéuticos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar,

El R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que se convijque un concurso de 
oposiciones, comenzando los ejercicios el 
día l.° d« Diciembre próximo venidero,

á las diez de la mañana, en el Laborato
rio Ceníral de Medicamentos de esta Cor
te, establecido en la calle de Amaniel 
número 36, con arreglo al Reglamento y  
programa aprobados por Real orden-cir
cular de 1.° de Septiembre de 1908 (C. L. 
número 153).

Es asimismo la voluntad de S, M. que, 
para cubrir las vaca (tes que puedan ocu
rrir, sean aprobados cuatro opositores 
más, los cuales quedarán en expectación 
de destino; pero sin concederles derecho 
ni consideración alguna como tales Far
macéuticos militares hasta que les corres-, 
ponda el ingreso en el Cuerpo.

Los Doctores ó Licenciado? en Farma
cia que deseeu tomar pa.:te en la convo
catoria, pueden presentar sus inataunjafl; 
documentadas en el Negociado de Farma
cia de la Sección de Sanidad Militar de 
este Ministerio hasta el día 20 de Noviem
bre próximo, á las trece del mismo, en 
que se cerrará el plazo para la firma do 
los actuantes.

De Real orden lo digo á V. E. para sn  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 do 
Septiembre de la il .

Señor
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¥  B E L L á i  A S T E S

REAL OEDEl'í
limo. Sr.; Vacante en los l 2istiiutor:i de 

Gerona, Pontevedra y Vídiadolid ia Cá  ̂
íedra de PBicoIogía, Lógica, Etiea y Ru
dimentos de Derecho, cuya provisión, 
según los datos qn© obran en esta Minis
terio, corresponden al turno de opcsición 
libre:

Resultando que en la Gaceta del día 3 
de Agosto último, y coa un plazo de dos 
meses para la presentación do instandas, 
ha sido anunciada ia vacante de! In stitu 
to de Teruel al expresado torno da opo- 
.sicíón libre:

Considerando que no existiendo más 
qoo una convocatoria anual, las Cátedras 
do referencia han do sufrir iiíiíi in terin i
dad excesiva, con moncscs.bo d© los in- 
íere£6B d© la enseñanza:.

Vistos los párrafos y 5.® dol ¿-.rb'c'u- 
lo  4® dei Reglamento do 8 da á ít Ĥ 
de 1910,

S. M. el Bey (q, D. g.) ha to5iido á 
acordar la agregacica en los tórirenos 
que el mismo Reglamento determina do 
'bkB vacantes de Psieología, Lógica, Etica 
y RüdimentoB do Derecho do los liisiitu- 
tos d© Gerona, Pontevedra y Valladolld 
i  los oposicicnes aniineiadas en la G a c e 
t a  del 3 do Agosto último para la provi- 
E‘ión de la  del Instituto do Te
nse!.

Do Real orden lo digo á Y. I. para hm 
conocimiento y efectos procedentes. Di iS 
guardo á Y. I, muchos años, Madrid, 21 
de Septiembr© do 1911.

GIMENO.
- ieñ o r Subsecretario da este Ministerio.

 ---

s s f E á i

I í ^ í N i S Í E R i O  ü.' : C i ' i / i C A  Y J Ü S T i C I A

MMSllIIO m  FOMElíTO
REAL ORDEN

Siendo muchas las Cámaras de Comer
cio que no han cumplimentado aún lo 
establecido en la Real orden de 1.° de 
Agosto último, referente á la consfitueion 
<¿e las Juntas que han de inform ar áeste 
Ministerio acerca de los extremos que 
«emprende la citada Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner so amplío el plazo que se había 
ífijado hasta ©1 día 30 del actual, enten
diéndose qna ésto será improrrogable; 
deMondo antes do su vencimiento que
dar constituidas dichas Juntas y redac
tados ios correspondientes informes, qn© 
serán  remitidos á este Centro m inisterial 
loon sujeción á los datos exigidos per la 
disposición antes mencionada.

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid , 15 de Septiembre do 1911.

GASSET.
Señor Presidente de la Cámara de Co

mercio d e ...

Cí.?T''r-Tí;I ó’e  l i s

limo, Si\: En el gubernativo
interpuesto por D. Antonio González Ga- 
r r id í i j  O. A D ton i o Córdoba Navarro, con
tra. la negativa del R’̂ gistrador de la Pro
piedad de La Carolina, á inscribir iio.a 
escritura de préstamo con hipoteca, p?n- 
áimtQ en cate Centro por apelación do los 
reeurrentcg:

Resultando que en ám  eseriturasi f^uto- 
rh.ada'M en Liir>í''s fs 1.® y 4 do Enero 
de ^910, m te el Noíaíó’; D. Felipe Martí
nez Ibú^icz, cb ¿on, do una parte,
D. Ai Giv . i o y D. Anto
nio Córrlobi'  ̂ Xa v ro, y d oira, D. Jairno 

Smiií hj súbiiico en rep.ra-
scntaei-ni do iiM The ITv-ríi<a
L<̂ ad Mi r n  JJ o t b' mo í ie
Ti:ivdia, L 'm j/i í . vHlando p va

líDí.s } L i" «b. cFti* ú « ino,
. 'ii'Lj]" ó» r  u\dix ’d ia .  ̂ K.n- 

f  ' -i).! lí' <to »)b 3‘̂ mbro 19i9, 
i l  ViC j  oí do . ; ao.a < oaOu

D,rs 
'o o

r ¡; ibd, por 1- íí o* 
f] CjC' 'T V  do ja í o  ̂ñ n  p v la
nu 1 Fo t o Ti' ‘  ̂ o. ‘ i I’ b*. i .al- F (bncio)
G '  ̂ p'<‘ r c p ra q t ai * f ''ui

' cr ríV! i f V ) ' r cxc. ’on
í;o 300.' í.ü  ̂ . t «cor 1 s o y en

tár;a:oí j  y f s qao aoxn Ve-
f'-e cf • -} . i te J ̂ , c m ol ñ ni o vón p a ra co. u-
íemv fu trc orjrpótela.■-;Po en íyirrov.ri 
de ios mYíTc.ca los bienes que i?n Socieóad 
poseía ©Ji España, y en v.rtud do dicha 
reproRontarión, cí xiÍifó ei hem bra "o 
ñ X ÍI fx- |r?S J..S -'S ’ 1 fv
ci lo i h  ’c a : i 11 ??2 r  i »- j b i  ̂  ̂ h s
c do IGO.OváC y ró.OtiO ¿a-'G s,
F 's ;xc tá iO ir : \ ' tb  cu ronocpíYí do 'y ró- ta -  
)nc, qiie á ia ra h ¡bí-n
ÍY;vho ios  ̂ Ex : 'í s b o* o>) ' pa!< cb'
Gn, ñ cuya s f  lilpo:occba los y- u
pos mineros ih'.3iiaJo‘i -cabras y Ce
rro Hueco, pritFTíCcIcniís á hi Bociodad 
representada en ios ícrm^ncs municipa
les de Bujlén y Giis}ri\.u:ti:,:

Resultando (p/o pT.x jíi.ueus dichas es- 
critnraB en cl R x.ñ'íro c 3 ia Propiedad 
d© La Caroliiui, fuá denegada su insorip- 
cióri, coB fecha 2 i de dielio mes y afio, 
por varios defectcjs, ó interpueato recurso 
gubernativo por D. Ai-toBío Córdoba Na
varro, quedó fírme la caiiñoacióa del Re- 
gistrad.or, por no habar -̂ido apelada la 
resolución del Presidente de la A ulien- 
cía do Granada, confirmatoria de la nota 
recurrida:

Resultando que ©113 do Junio do 1910 
comparecieron Bii©'7emente en la ciudad 
y ante el Notarlo más arriba nombrado 
D. Jaim e Hr gg, e.n represoutadón de la 
Bociedad The Heredia Lea4 Mines Lim i
ted (Mines de plomo de Heredia, Limi
tada), exhibieíKio el poder á que so hizo 
reférencia, inserto en la escritura, y los 
Si-es. Córdoba Navarro y González Gí^rri- 
do, otorgando estos úitisics un nuevo 
préstamo de 84.000 p.osotas á favor de la 
Sociedad nombrada^ la cual, per m  man
datario, j  en garantía do esa soma, hi
potecó ¡es írru'af.s mineros da Mataca
bras y Oí rro ílhoco, comprensivos de 
varias m inai qno so describían, pactán
dose en las oul;;x*:ías 5 X G.% 7/' y 9.^ Jel 
contrato lo sipnh:nte: 1.̂  Q'jo los Soss. Cór
doba y González tenibru  dereeho do in 
tervenir las exp.OíacicjK ?, cerciorándose 
de si se efcotúi^a á u.-o dt 1 país y do ia 
c-antklad de mineral f xr. z Ido; 2.® Que la 
Sociedad deudor»^ no p;.M'ía sin coñsenti’

I miento do los mutuantes vender m áqui
nas y útiles destinados al labor-'o do las 
nüíja'^, suspender ésto, conírat^r a rrcu ' 
damieid-os para la expiotacíóii ni alterar 
los qno aetualmenío tiene eolobrados, 
sieíiiío preferentes, en igualdad do cir- 
euiístencias, las proposiciones qno hiele ■ 
sen .los Sros?. González y Córdoba, si k s  
conviniere sor arrendatarios; 3 ® Q'ie to 
dos los gastos causados por el contrato 
serán de cuenta do la entidad deudora; 
y 4.® Que si dicha entidad enajenas© y 
gravase en todo ó en parto las propieda
des mineras hipotecadas, sin ©̂ con¡é©nti- 
iniíuiío de los Sres. Gonzákz y Córdoba, 
se entendexA vencido el plazo de la obií- 
gaciÓD, y podrán éstos reclamar la tota 
íiáod da su crédito, asisíióndcles iguíd 
derecho, en caso de que la Sociedad m i
nera no estuviese al corriente e:i el ca 
non del pago de superficie y demás im 
puestos que graven la explotación.

Reó'alíandü que presentada esta 0 í?crl- 
tura. y también niievamenle k s  x̂ os ante
riores, orí el Regktro de Ja Propiedad de 
La Garo.íina, puso el Registra-lor la nota 
Bíguieníc: <jNo admitida la inscripción 
dei precedente documento: IX No deter
minarse el número de Directores oxis- 
kiitvs en ia fecha en que ol a/^uerdo se 
adoptó ni acreditarse que á la Junta pre- 
cedU.ra !a necesaria convocatoria, con. ob- 
s-Brvx:.neia da las formalidades establecí- 
útiS por ésta, de conforínidad con el a r
ticuló 84 do los;Estatutos; 2,^ No se justi- 
íica qii0 prcjcepto reglamentario que 
íija el número de dof3 Directores como no- 
f:̂ ‘FfAÍo parr^ adoptar acux^rdcs, continúa 
( n \ xíor; 3.̂  ̂X"o tener la suficiente auten- 

X i ei acuerdo do 20 de Diciembro 
(*3 1 j_-5 do hi Jun ta  general, en el que se 
lY* 'c.-a ei número de Dnecteres que on 
todo eaeo ha do tv̂ ne-r la Compañía, n i 
L i b . tíñoa quo étóte y las atribuciones 
c* idas á les Diraetoví>s e¿i el acta do 
H ) 1. Ií,ucío:í! y Estatutos h:m sufrido alte- 
rao.o"'; 4.*̂  Ibar aparecer la demasía á la 
mhm  La Unión ,  registrada á nombre do 
biH Loñores H jos de D. Manuel Agustín 
líerc.IiíX, persona distlnici d© la Sociedad 
3jirbsaria; 5.  ̂ Falta de atribuciones en 
eí mandatario para convenir las condi- 
CÍ0.BÍJ3 del contrato contonidas on las cláu
sulas 5.% 6.% 7.^ y 9.^ Esioá dos últimos 
defaetos son insubsanables, y aunque los 
&: más tengan otro carácter, impiden se 
tomo anotación preventiva, aunque se 
pretenda»:

Resultando que D. Antonio Córdoba 
Navarro y í). Antonio González Garrido, 
ieterputieron esto recurso pidiendo que 
so deje sin efecto la nota del Registrador 
por las razones siguientes: que hasta m u
cho después de otorgarse la escritura no 
han oxisíido más que dos Directores en 
la Sociedad propietaria de las m inas y 
está declarado en los Estatutos unidos al 
reciH íJO. que los Direoíort S pueden tom ar 
acuerdos válidos en los aBuníos sociales, 
y en esa forma se han hecho otras in s
cripciones reía ti Vi» s á la misma finca; que 
esta supuesto dcjfecto contradice el seña
lado con el número 2, el cual se hace con
sistir en no haberse jiuiitíflcado que ©1 
pn  cepto ro^damentario que exige dos 
Directores para tomar acuerdo, continúe 
en vigor; qi^e los Bstatutos y Roglamen- 
tos por quíi m  rige una Sociedad deben 
esíiiTi.íirso subsistente m ientras no se 
dcrnut eíre lo contrario; que el a rtícu 
lo 84 do IcB Estatutos no previene solem
nidad ntKgs^na para la convocatoria da 
Lis Juntas, iirnitándoso ái prescribir que 
é.sías podrán reuaiirsfí par acuerdo de un 
Dlreciíorj y que las cuestiones so resolve
rán  por mayoría, teniendo voto de cali
dad el Presidente; que no puede exigirse
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má« aíjtentícidad para el aonerdo do 2 0  
do ^>ieiombro do 1905, cuto la cerdf).<’::ción 
d íi mismo i «.evada á un doenFrí# uto nota- 
i'iíü por los Directorea y SocroiarioB de 
Uua Sorlodad; qnc o! pU'*do i-o
riOss- iceforonto á la dviin^síñ do la mí na 
üívód  estA jua iOcodo, y lo, ÍBoe<í|Kdóii 
eíi cuaino íi esa ílnoa bien clenr¿:ada, 
poro no en cu and; á í:ís dornás k'.clüíd?;s 
en c I contrato; que no existo ?a sispuesla 
falta do atribuciones en el m andatario 
pirra convenir 'io estípniado en las cláu- 
m \‘ds do la escritora citad ría (30 ia notf3, 
porque la faouilad de íiscalhar las líibo* 
rew de las minas conoodida á los r‘eo5:i«- 
rreoteg, es una consf cuencla necessiia 
cb l contnito, toda vez qno á la aioortíza' 
t'ióD del préraaroo se destinaiin t?,nto por 
tonelada extraída y no puede coricodo' ’ -6  
á ua contratante un derecho sin cbcrio 
niodioi^ do que lo re.ibce; que el mismo 
c:írfjcter tiene la clííusulu 6 .* porque k s  
mífquinas y útiles son iadicpcíifí«bb;s 
laborío do ,la  ̂ raines y unidos es toe onse- 
res permanontemeríie ñ la linca forioan 
pícrlo do Ja Í4'acantía biootccaria; y que Ja 
cláusula 7.”' no hcc»"- máo quo deteinib^íir 
qi:-.ó parte de la prodaceipn do jas minaa 
so ha do irivertlf en aoiurdzaoiÓD, y cuál 
ei tá libro de ella, jo cual <;onsütuye niia 
base de liquidación mdii;pcB£abie para 
loy eoiiírarar tes;

Ptesuhaiido que el Eogísíradorinform ó 
sosteniendo la proceílencia do su note, y 
al efecto expuso: que seí^im el artículoG8 
de los Estamíos do la sociedad The He- 
redfa Lead Mines, el número da sus Di
rectores no será mayor de siete ni mencr 
do cinco, y cuí^iiido queden moncs debe
rán los Directores reütíJüíes, se.vün el a r
tículo 91, convocar á Junta  gererel ocn 
el exclusivo ííbjeto de proveer las vaoru' 
te?; que los misui-'S reoarrcrites añnnan  
en su  escr/to que los D'rector-es no eva.n 
más quo dee, pcr io ciiai, lo? aeu>' rdos de 
q'-?’-' ídracna el contrato éon nulo'q que el 
artírido 84 do IvS n  pedues Estaruuvs JuU- 
toiiza á ios Directores para acordar las 
formalidades á que han do sjastaisa las 
citaciones para ias Juntas, y de su obrer- 
v¿i;:fcia pende la validrz do lo acordado; 
que ea innegable la falta do autenticidad 
del acuei'do de 20 de Diciembre do 1905, 
en quo se aürm a háber s do reducido a 
dos e l  númoro mínimo do Di.VcCtr.iTSj 
X>orqu0 €sa modiñcceióa consta de nn 
trvzo de papal adhciido á los E??íathtos, 
no siendo cierto que tal incorporaoióa 
so haya hecho medíante cor!ifínación del 
acuerdo; que el articulo 92 do los Esiatu- 
tcs faculta á la Junta genoral para mioái* 
flcar las atribuciones de los Directores, y 
es preciso vcerc orarse de si los preceptos 
que re^^ulaii dicbí.s atribuciones lian sido 
v^íiadcp, corros poB di en do la demos n a 
ción al quo ejercita el acto, corno ju stiñ ’ 
cante de su per8oii?ihdad, y que aun acep
tando la  capacidad jurídica do los raan- 
dantes, es evidente que D. Jaime Hogg 
no íeina facuítades para añadn' al con
trato do préstamo oírca pai-Kos especia- 
ley que agravrsu Ja ccndición do la Soda- 
ciad prestataria, iioil^ando su3 facultades 
como dueña de ios bienes, sin su expre
so consBíitimierjto:

Resultando que el Juez Delegado con- 
ñrm ó la noía fiel Registradla'’ per los s i
guientes fandamenk'S l-ígides; que en 
esi0  recurso procedo f^dlar úíiioa'mt.’n íe  
sobre la recia maeion iriterpu -i-tti'a con lí a 
la ro ta  de dencgardón esbrrapaUa e?:? ia 
escritura de 13 do Junio de 19)ü, pues en 
cuanto á ios defectos advertídci? en ella, 
que impidieron la iLa-cripckVi do las es
crituras de 1.® y 4 da Eaero de 1910, la 
ca’díicación de estos docusnontos quedó 
ürmo, aunque ia impugoaso uno solo do

les aatvirdci: racurrentas, porque los efec- 
1;> -’c; L' -oUición de la Pi\-sideocia do
hi Audiencia que confirmó la nota, dvben 
Sv r '3 toX'PO.íLv ambo?, ccmo lo seríaDosi 
la bv.L O’ í !.'• 'ocsdr; que secTÜn los Ksta- 
t ! r  ̂ o .'3 Ut b,;; ? i • d ad T ii í> 11 ? v ed i a Lf a d 
Miaes, C!Í C-. n"e].’> de Aílír iíiistracKhi de 
!a Diií-mn Bo p'tiede coii?tiiuir váii?;amt:^B- 
1;a con ínenoa de cin'’o Directoras, y en 
el exoonfenío consta que á la fecha del 
oto* gamiecto del podívi* á favor de don 
Jaim e Hoga’, 110 oxóSíían máa que dos, 
sin qvíe pac-da teiiírsí-'i m  cuerda, hor su 
falta de autenticidad, la nota intercalada 
en ios Efetívlutos socsaies, modifivAndolos 

.en erd’e oxtroüio; qoe el poder, aun í.ioo- 
do válido, estaba c-cncebido on lórmifíos 
genírales, por lo que dvbU) el m andata
rio contratar el préstrjroo, ajusdmdoveá 
las coíídieionoa ratnraíos y caraeíerísti- 
ea.̂  del mismo, segúu las D'ves, no pu' 
díerdo siii mandato e?peciüd agregar al 
contrato pactos ó cláu?uji?iS que io ?¿grs~ 
veri y qu,e no aparecen coiibeiitidas por 
io? m a-dantee:

Rcauit.'3D(1o quo los recurrentes se alza
ron do esta resolución con nuevo escrito 
en el que ú í=us sHiteiiores ale¿4acionos. 
añadioror?; quo si el acuerdo de 20 deDl- 
€i' m b < e  de 1905 reduxoondo á ám  ío& Di- 
rectores de ki fcO-siecladTha Heredia Lead 
Mlnts, sa hizo cor star por una nota so- 
bí'opuí sta í\ h.ja Eslutiitov, so ha traído 
después uiAifá ceiliñcaehti jusli'ficaílva 
del í'uismo; que el aríículo 92 de les t a n  
ropcdidos Esíaititoa declara quo las eatri- 
bueicnes do :o3 Directores, consignadas 
cxpre£anientp, no s© cntendoráo. linoítati* 
vas de los podercá generales que la So- 
ciodad les í>torgs; quo bí la opción do 
a iT e n d a m ie r j t o  cok cedida e n  la e s c r i t u r a

Ies ree'íirreiites es tn  obstáculo para la 
ioBcripcióii, están dispaesíos á renun- 
cisr, como rei^uncían desde luego tal de
recho; que con nueves elementos de ju i
cio debo dorso á este recurso Ja tram ita
ción que saña an las Refeolucicnes do SO 
de Ju.do y 2 de Duú.embre de 1830, 19 de 
Brpíiembi e de 1885 y 28 de Julio do 1871, 
por ti atarse de varios documenloB que 
entre sí no diñoren y hsn  merocido la 
misma caUíicación del Registrador, y 
quo el úlllm.o extremo de ia nota exige 
jusíiñcimJones de carácter ne^gativo, las 
cuales son inadmisibles, según la juria- 
prudonoia de esto Centro, m'le'ntras una 
fiflrmación en contra no las haga necesa
rias:

Ítesultaxído q ao e! Presidento de la Au
diencia eofifírmó el auto dei inferior por 
aceptar sns fiiiidamontos iegaleE:

Resuiíando que D. José Gómez Tortosa, 
coino mandatario d© D. Antonio González 
Garrido y do D. Antonio Córdoba Nava
rro, se sJzó do esta resolucir n pidiendo quo 
r©declaro Hiscribibie la escritura do 13 de 
Junio G0  1910, así como las de 1.̂  y 4 de 
Enero de igual año, y al efecto expiiao: 
quo según ei artículo 83 de los Estatutos 
deJa tom pañ ía  minora, basta la presen
cia de dos Directores piira que pueda ha
ber jEnta y tomarsa acuerdos válidos, sin 
que este p^irticular haya sido modlñcado, 
según 80  acrodiív por la certificación uni
da al expedíante; que á la Junta de Di- 
reotores tío la Com.pa'^iía, celebrada en 
Loi'ítíres ei 9 de Diciembre vio 1909, asis
tieron tros d© viles, corno so pmeba por 
ios tífica(ioB que obran en ei recurso, 
siendc' por tanto inúid rletermin-s-r ea nú
mero de Dlreeíorog existentes ei úUi en 
qut-í Bo tomó el acuerdo de apoderar á 
D. Jaim e Hogg, paia otorgar la escritura 
sobro que Be dísoutr; que si la ñola del 
Kegifit.-ador se funda en ía sospecha in- 
jusfJílcatía do que p'adiera estar incom
pleto el Consejo tío Adminisíración do ia

Compañía, tal EOñpe.eha no puede tener 
eficacia sin comprobada, debiendo 
presunuh se la kgaiidxd. de los actos jurí- 
*dicos m ien to s  no se demuestre lo cen
trarlo; quo vlDgimn solemnidad especial 
exigen íes Esiaíutcs parala convoca loria 
de íes J'.3Bt?js, poi' lo que no pu :de cons
titu ir tíeft'c o la ir.obsiTvaíKda de forma
lidades que n.o exktoe; q-.‘e el íicusrdo 
reduciendo á dos los ¿¿.rectoros tío la 
CoiAipañia m  conocido en iguales condi
ciones de giitontioitíad que íes Estatutos, 
tío sjuya ('Xactitud :eaíüe duda; que tí.ada 
Ja aoiplitud, del podar ef-uTorida para ele
var á oscr>,tnra el préstamo 6 pjé;d’;ímo8 
que oi me.ndatari'- hubieso concontídíf, no 
p'uode sostenerse quo huya extra!Im ita
ción da atribuciones por parte d?l api.>:lo- 
rado en las cláusuhtH que se cUaa ou el 
raimero 5.® tío la nota, y añadieron les 
recurrentes otras alegaciones respecto de 
ir? escrítanis de 1.® y 4 ñ-> Enero de 1910, 
de qne yík se h:i hcch>> refere «.Na:

Vi ít s ios arttcu^os 1.254, 1.255, 1.256 y 
1.259 del Código Civil; U \  140 y 141 de 
la ley Hipotecaria, y ).hs Rasomcion.aí tío 
eito ijHütro, de 19 u.o fibrii y 29 de Mayo 
de 1S90:

GovíbíJerando que habiendo manifes
tado lOvS i’eti'trrentiíií m  conformidad en 
coaiito al ex tremo 4.° de la noi<¿ dei Re
gí'iTatícr, relativo á l.af?íitatíA inscrip-* 
cio:o á nombre de la soifiedad The H'-te- 
dia Lead Mines Llmiced, de una de las 
mi'ias que re hipoteca en la escritura ch- 
jeto dei recurso, procede resolver en éste 
líolamente les molivos de danegación á 
que se refieren los demás extircmos de 
dicha BC5tí3:

Cciisideraiido respecto á los motives 1.® 
y 2.^, qne con íirre<¿ío á lo dispuo^iío en el 
artíonPj 68 0 0  ios Estatutos do la exp.re- 
s.iida So .aeda'i, pci^-Hcaiados por los m is
mos recurrente;'}, tíobe sar aquóHa regida 
por varios Di. roe lores, cuyo núrntoro r.o 
jO'drá ser m.:nor do cmco'iú ©xecder de 
siete, ©Btablecieudo el artículo 91, que 
cuon-Jo no hubiaBo tli-cho número de Di- 
rectoi'cs, ios que quedasen podrán actuar 
para el sólo efeclo do convocar Junta  ge- 
ncrai de socios, á. fin de llenar las vac-au- 
tos, poro no para ningúa otro objcár: 

Consideran lo que el potíor eonferklo 
á  Mr. Jsm es Hogg, para otorgar Ja eseri- 
tuí a d ) que se trata, 3o fuó únicamorite 
por acuerdo de tres Directores, e?n con
signarse BÍ había el número de éstos que 
exigen los citadce artículos de los EBía- 
tutos sociah a, yan tes  bien, se reconoce 
por los propios recurrentes no existir á 
la sazóvi más que dií hos otorgantes, y en 
este concepto son do estimar ios expresa
dos motivoB de denegación, puesto que, 
gegúri jas mencíonatías disposicióne.s, 3:0  
pudo tomsrse válidamente el acuerdo de 
contraer ei pr éstamo con hipoteca de las 
m inss de la Suciedad, ni por onde, para 
otorgar ei poder para realizarle: 

Co2i?;idorando que si bien los reciirrcn- 
tes alegan que ei artículo 68 de los Es ta
la io.s se hailamodiücado por un acuerdo 
de la Junta  genera.1 de socios, de fecha 20 
de Diciembre do 19a5, en el sentido do 
que el númo??4> do Directores no sea m e
nor de tío? ni maycr de siete, es Jo cierto 
qu© este fstrom o no se ha justificado de- 
bid«meníe, puerto que no existe más ante
cedente sob^ e t i  mism.o que una nota pues
ta ea lápíZen. los mismos Estatiuos, sin 
firma ni autenticidad a.lgruia, en qoe so ex
presa dicho concepto, siendo de advertir 
qoy ccii relación á algúo etro artículo que 
hasido  también mooifí€a;lo, como ei 93, 
se baila justiücada ia modificación por el 
correspon‘lienta ccruficado del Ragistro 
iiiglés da Coi«pa.ñías por accloneí^s en que 
se hacen constar todos los detalles de la
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variación y del acuerdo que dio lugar á 
la misma, así como la fecha y número en 
que ésta fué registrada, requisitos que 
faltan completamente en ia que so supo
ne haber también del citado artículo 68, 
no pudiendo por ello aceptarse desdo 
luego como exacta y eflcaz dicha modifi
cación, según se indica en el número 3.® 
de i a nota recurrida:

Considerando que, por lo expuesto, 
existe una falta de capacidad que impido 
la inscripción de las escrituras de hipo
teca origen del recurso, el cual defecto 
debe calificarse de subsanable, no sólo 
porque desaparecería en ci caso do justi
ficarse debidamente la existencia y vali
dez del acuerdo q le se dice existir, redu 
ciendo á dos el número mín mo de Di
rectores que podrá tener ia Sociedad, sino 
también porque conforme á lo di apuesto 
en el artículo 141 de la ley Hipotecaria, 
las hipotecas constituidas por un terce
ro, sin poder bastante, pueden ser rati
ficadas por los dueños de los bienes hipo
tecados, y en tal supuesto, cabe en todo 
caso la ratificación de la Saciedad deu- 
dora, mediante acuerdo de la misma, to
mado en la forma legal est; tutaria: 

Considerí>ndo que el artícuío 84 de d i
chos Estatutos, citado tam bién en su nota 
por el Registrador de la Fropierla 1, no 
exige requisitos especiales pí̂ ra las con
vocatorias de juntas de Direcíoros en que 
hayan de adoptarse acuor los sobre ges 
tión de la Sociedad, limitándose á deter 
minar que un Director y el Secretario 
por encargo de otn', pueden convocar por 
sí á dicha Junta, no siendo, en consecuen
cia, de estimar el motivo que fundado en 
©stepretendido defecto, seconsigaa tam
bién en la indicada nota del Rt^gistra ion 

Considerando, en cuanto al punto 5.̂  
y úuitno de la expresada nota, que las 
condiciones estipuladas en las cláusu
las 5.*, 6.% 7.® y Q.®* de las repetidas escri
turas, son perfectaménte legales y con
gruentes con los fines de éatas, y han 
podido, por cODsk ulente, pactarse vád 
damente en uso del derei3ho que concede 
á los contratantea el artículo 1.255 del 
Código Civil, sin que pueda estimarse 
que al convenirlas se haya txcedido el 
apoderado de la Sociodad hipotecante en 
las facultades que lo fueron conferidas 
por ésta para otorgar las escrituras do 
referencia, toda vez que en la de manda
to que en aquélla sa inserta, expr sámen
te se le autoriza para contratar p éstamos 
hipotecarios hasta la cantidad de 300.000 
pe-íeífís, cí n garantía de lus bienios p; r e- 
necientes á la Sociedad man lante en Es
paña, en los términos y coa «es condicio
nes que dicho mandaiat io entendiese con- 
yenientea, sin imponerle respecto á e-te 
pardcular restricción alguiia, p r io qoe 
©n el supuesto de que el poder de n feren 
cia no adoleciese del otro defecto anterior
mente indicado, esto es, de que fuese vá
lido y eflcaz por tener la debida persona
lidad los otorgantes, no deberían euten- 
derée traspasados sus límites por el apo
derado y habrá, pt-r tanto, de subsistir en 
fiste punto, en el caso de que se subsane 
la mencionada falta de personalidad: 

Ésta Dirección General, ha acordado 
declarar confirmando en parte y en parte 
revocando la providencia apelada.

primero. Que no ha lugar á resolver 
sobre el extremo 4.® de la nota del Regis 
trador, por haber sido consentido por les 
recurrentes;

Begundo. Que es de estimar ©1 defecto

consignado en los números 1.®, 2.° y 3.® 
de dicha nota, relativa número de Di- 
r̂ ^̂ ctores de scciedadThoHeredia Le^d 
Mines Limited, que debían existir^con 
arreglo á sus Esiatutos para que pudiese 
acordarse la hipoteca de sus mioas y ©1 
poder para el otorgamiento de las corres
pondientes f scrituras;

Tercero. Que este defecto es de carác
ter subsanable en los casos y forma ante
rior mente expresados; y 

Cuarto. Que no son proí^edentes los 
derná-í extremos de la referida nota.^

Lo qae con devolución del expediente 
original comunico á V. L á ios tfectos 
consiguieotf s. Dios guarde á V.I muchos 
año«. Madrid, 12 de Agosto de 1911.—El 
Director general, Fernando Wcyier.
Señor Presidente de la Audiencia da 

Granada.

M íNiSTERIO DE HACIENDA

B irecciéii Geiaeral d© la  Beadd 
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuestc 
que por ia Tesorería d© ia misixia, esta 
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en Ih próxima semana, ? 
horas designadas al efecto, ios pagos que 
á continuación se expresan, y que se en 
tregüen los valores siguientes:

Dias 25, 26 y 27,
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
51.616.

Día 28.
Pago de créditos de Ultramar, faoturaí:i 

corrientes de metálico, hasta ©1 nüme 
fo 51.616.

íddm id. id. en efectos, hasta el núme 
ro 51.617.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos do la Deuda exterior al 4 por 100 en 
oíros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.396.

ídem de títulos de la Deuda exterior 
proK©litados para la agregacióo de sus 
respectivas hojas de cupones, con arregle 
á ia Eoal orden de 18 do Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

ídem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amorikabie al 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.354,

ídem úti conversión de residuos de U 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.847.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortkable al 5 por 100 presenta 
das para su canje por sus títulos definiti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega de títulos del 4 por 10 inte 
rior, emisión de 3o de Diaiembra de 1908, 
par canje de otros de igual renta, ©mi- 
si >n de 31 de Julio de 19U0, facturas nú
mero 2.030.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de

1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes hasta el núm. 13.789.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Dauda amor- 
tizable ai 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.476.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones á e  Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 milloneií 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago do intereííes da inscripciones del 
Bemastre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
ciase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y ant^riorcB á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 8 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovación es y canjes.

Madrid, 12 de Septiembre de 1911.=aEI 
Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspeceién General de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales recibidas en
este Centro, existen casos de cólera en 
Carabia, Galatz y en el distrito de Tulcia, 
to ioá pueblos del interior, sobre el Da
nubio, en Rumania.

Lo comunico á V. E. para su conoci- 
mie do el del Comercio, Directores de 
las Estación H sanitarias de los puertos y 
terr síres fronteriza^, y á los i f  ctos de 
lo dispar sto en el vigente R giamento de 
S ini'iad exterior.

Dios guar de á V. E. muchos años. Ma- 
dridj 22 de S íptd mbre de 19U.—EI Ins- 
pe jtur general, Manuel M. Sa lazar. 
Sañores Gaberna loros civíks de fas pro

vincias marítimas y tfírrestres fronte 
rizas. Capitán ^eoeral de Adica y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias ofl dales comunicadas 
por el Gobierno de Italia, sa ha desarro- 
IL do la epidemia de cólera en las provin
cias de Lecce (A.puiia) y en la de Sassari 
(Cerdeña).

Lo comunico á V. E. para su conoci- 
mi mto, el del Corn rcio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á loi efect s de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios gu ir le á V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Septiembre de l911.=Ei Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
man lauta general del Campo de Gi- 
braltar.

TIpo “SMcesore* df Rivad^neym^—Pasoo de 8an VlcentOo núnuo


